
Ciernes 17 de abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla de venta un librito titulado El 
Ayo de los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 
alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
que de su lectura pueden reportar los 
niños.

En esta imprenta darán razón.

ARTÍCULO DE OFICIO.
---- —e^e——

Nüm. 5595.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Policía urbana.—Circular.—En algu
nos puntos de esta provincia han ocurrido 
hundimientos de edificios que se hallaban 
ruinosos, podiendo haberse ocasionado la
mentables desgracias. Esto puede dima
nar de una escesiva tolerancia por parte 
de las autoridades locales, que deben to
mar en tales casos las mas enérgicas me
didas para que desaparezca el consiguiente 
peligro. Los Alcaldes están facultados por 
las leyes para ordenar el derribo del todo 
ó parte de edificio que se halle ruinoso; y 
es un etror de ciertos propietarios el creer 
que pueden prolongar indefinidamente 
el mal estado de sus fincas hasta que les 
convenga ó les acomode repararlas, pues 
ademas de lo que disponen muchas leyes, 
el párrafo i.° del art. 486 del Código pe
nal declara que deben ser castigados con 
Una multa los que faltando á las órdenes 
de la Autoridad descuidaren reparar ó 
demoler edificios ruinosos. Resulta pues 
que si esos propietarios son responsables 
de tal falta, no es menor la responsabilidad 
de los Alcaldes que retarden el dictar las 
oportunas providencias; y mal cumplirían 
$u protectora misión aquellas autoridades 

qne por escesiva tolerancia ó por punible 
indiferencia no cuidasen de hacer cumplir 
á los dueños de los edificios que se hallan 
en aquel caso sus inevadibles obligaciones.

Este Gobierno espera que los Alcaldes 
de la provincia no darán lugar á que se 
repitan los hechos que en este particular 
han ocurrido en algunos puntos, pues de 
lo contrario se veria obligado á exigirles 
toda la responsabilidad á que se hubieren 
hecho acreedores. Palma 11 de abril de 
1863.—El Marques de Ulagares.

Núm. 5596.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Según noticias recibidas del Ministerio 
de Fomento deben encenderse desde el 30 
de abril próximo, los siguientes faros re
cientemente construidos

MAR MEDITERRÁNEO.

COSTAS DE ESPAÑA.

Faro de Cabo de Gata.—Provincia de 
Almería.

Está situado en el castillo que hay en el 
espresado cabo. Dista de la orilla del mar 
28 brazas.

Aparato catadióptrico de segundo orden. 
Luz de eclipses cada 30 segundos.
Alcance en el estado ordinario de la 

atmósfera 19 millas.

Latitud... 36°..43’..36" N.
Longitud. 3 ..58.. 6 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 59,2 metros.

Idem sobre el terreno, 18,2 idem.
La torre está revocada de blanco y co

locada en el centro de la batería circular 
del castillo llamado de los Corraleles. Al 
S. 26° E. del faro, distancia 5,3 cables, 
hay un bajo cou diez piés de agua.

Faro de Villaricos.—Provincia de Almería.

Está situado en la costa N. del rio Al- 
manzora, 1,5 cables de la orilla del mar.

Aparato catadioptrico de quinto orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 9 millas.

Latitud... 37o..ir..20'’.. N.
Longitud. 4 .il9 ..30 .. E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 19,3 metros.
Idem sobre el terreno, 9,1 idem.
La torre es de figura cilindrica, revoca

da de blanco y unida á la habitación de 
los torreros.

Faro de Altea.—Provincia de Alicante.

Está situado en la punta del Albir, 13 
brazas al SE. de la torre de la Bombarda 
y 6 brazas de la orilla del mar.

Aparato cataeióptnco de quinto orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 9 millas.

Latitud... 38°..33’..30" N.
Longitud. 6.. 8..18 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 112 metros.

Idem sobre el terreno, 8,4 idem.
La torre es de figura cilindrica, revoca

da de blanco y unida á la habitación de 
los torreros.

Madrid 10 de febrero de 1863.—Fran
cisco Chacón.

Núm. 5597.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Palma.

Por disposición del M. I. Ayuntamien
to de esta ciudad y con aprobación del 
Escmo. Sr. Gobernador de la provincia 
se dá á pública subasta la contrata, por 
el término de cuatro años, do la recom

posición de todas las cañerías, acequias, 
fuentes, bombas y péndulas de las mis
mas fuentes y pozos públicos de esta ciu
dad y su arrabal bajo los planos de con
diciones facultativas y económicas que á 
continuación se insertan para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en esta empresa.

Condiciones bajo las cuales se da á pú
blica subasta la empresa de la recom
posición y conservación de todas las ace
quias, cañerías, fuentes públicas de esta 
ciudad y arrabal y demas gastos que 
se ofrezcan al propio objeto.

Condiciones facultativas.

1 .* Se obliga al empresario á man
tener siempre limpias y en buen estado 
las acequias, cañerías, fuentes, cloacas, 
bombas y péndulas de las fuentes y pozos, 
los depósitos de repartimiento, cobertizos, 
cilindros surtidores, juegos y grifos de 
las esprasadas fuentes y pozos públicos 
de esta ciudad y arrabal, satisfaciendo to
dos los gastos que se ofrezcan al pro
pio objeto.

Deberá igualmente mantener limpias 
y sin estorbo alguno las dos acequias que 
desaguan al mar y atraviesan el cuartel 
de provinciales ó de la Lonja y la que 
tiene su tragante junto á la doble puerta 
del muelle, á fin de que no quede im
pedido el curso de las aguas que reco
ge esta última en tiempo de lluvias ni 
perjudicados los vecinos inmediatos.

2 .a También deberá proceder á la 
limpia de los lavaderos y abrevaderos pú
blicos, siempre que así lo determine el 
Sr. Presidente de la Comisión de Fo
mento; y mantener en buen estado la 
acequia y cañería que atraviesa el ca
mino de Inca en el punto que media 
desde el abrevadero de Itria hasta los 
lavaderos de San Antonio, cuidando par
ticularmente de que no chorrée agua 
en ningún punto de esta, ni de la ace
quia existente sobre los arcos inmedia
tos á Itria.

3 .a Es de cuenta del contratista con- 
seivar la acequia que desde la Puerta 
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de Santa Margarita lleva las aguas al 
Cuartel de San Pedro y también los 
arcos dei huerto llamado d’ en Morante 
que la sostienen.

4 .a En todas las obras que verifique y 
deban contribuir uno ó mas propieta
rios; será de su obligación presentar á 
la Comisión de Fomento y aguas, vi
sada por el acequiero municipal, la cuen
ta detallada de la cantidad que á cada 
uno de los partícipes corresponda según 
las servidumbres que existen en las ace
quias y cañerías que recomponga.

5 .a Deberá igualmente componer in
mediatamente cualquier boquete y de
mas que se ofrezca, tan luego como ten
ga aviso; y en caso de no poder con
cluir la obra en el mismo dia deberá 
taparlo por la noche para la seguridad 
pública, colocando su correspondiente fa
rol ó faroles, como queda prevenido en 
la compilación municipal.

6 .a /Y Jin due qe pueda disponerse 
en su caso la nueva construcción ó re
paración de las acequias de que trata 
el artículo anterior, el contratista antes 
de proceder á obra alguna lo pondrá 
en conocimiento del Sr, Presidente de la 
comisión del ramo por conducto del ce- 
quiero municipal.

i .a En todas las recomposiciones de 
acequias y cañerías no podrá emplearse 
ninguna clase de sillares tanto para so pi
so como para las laderas y tapaderas, que 
no sean do superior calidad y de la clase 
de fuertes de las canteras del Coll den Re
basa, á escepcion del resvestimiento que 
podrá ser de sillarejos de un palmo de es
pesor.

8 .a Las mezclas que necesite para afir
mar los sillares y tapaderas de dichas ace
quias y sus revestimientos, deberán ser, 
esto es, una parte de cal muerta y otra de 
arena de rio ó mina, arrasada primera y 
segunda vez ántes de emplearla; y para 
cubrir su piso y laderas interiores deberá 
ser de tres partes dé cal viva y dos de la
drillo molido de superior calidad, amasada 
a golpe de mazo, ó sea por el sistema que 
se amasa en este país la mezcla llamada do 
trispol.

9 .a Las mezclas que deberán emplear
se para el revestimiento y asentar las es- 
presadas cañerías, serán iguales en un to
do á las indicadas en el articulo anterior á 
escepcion de las que deberá emplear para 
empahnar y afirmar los cañones que será 
de la llamada cemento de Buñola de supe
rior calidad.

4 0. Los empedrados que será preciso 
remover para practicar cuanto vá espresa- 
do deberá el contratista reponerlos por me
dio de un empedrador de profesión, sin 
que pueda aprovechar de ellas ninguna 
piedra que no sea útil; y las que acaso fal
taren deberá suplirlas con piedras nuevas 
iguales precisamente en calidad á las de 
los nuevos empedrados; y las mezclas que 
necesite deberán ser iguales á las de los 
mismos empedrados.

11. No podrá dar ninguna lechada de 
mezcla á dichos empedrados sin dar previo 
aviso al Sr. Regidor de semana del ramo 
y al ceqpiero municipal, á fin de que estos 
puedan ver si el empedrado está con
forme.

12. En la ejecución de las obras que 
verifique no podrá ocasionar perjuicio á 
ningún particular ni al público y caso de 
que hubiere redamación, el Sr. Presiden
te de la Comisión de Fomento ú obras, 
ncompanado del arquitecto ó ccquiero de 
esta municipalidad y del contratista ó de 
la persona que le represente se enterará 
de ella y caso de ser cierta y justa la cita
da reclamación deberá este último reponer 
la.cosa al uso y estado que tenia ántes y 
satisfacer en su caso los perjuicios que hu

biese ocasionado.
13. Pondrá á las obras que ejecutarse 

todos los operarios y peones que disponga 
el citado Presidente de la Comisión de Fo
mento á fin de evitar que par demora de 
dicho empresario puedan ocasionarse per
juicios al público ó á propiedad particular, 
lodo á costas del mismo y sin que pueda 
alegar escusa alguna.

1L También será de su olligacion 
destapar y tapar con lozas de tabique to
das las cloacas de esta ciudad y arrabal 
siempre que lo dispusiere el Sr. Alcalde ó 
Presidente de la Comisión de Fomento.

15. Deberá costear y colocar las pie
dras ó adoquines que cubren las limbornas 
existentes en el piso de varias calles qué 
se rompan durante el tiempo de esta con
trata: no pudiendo ninguna de dichas pie
dras bajar de 20 centímetros de alto, 20 
centímetros de ancho y el largo corres
pondiente.

16. No podrá quitar ni alterar ninguna 
compuerta de cañería particular: pero si 
fuese absolutamente necesario para la eje-? 
cucion de la obra, deberá dar aviso al ce- 
quiero, quien, con el debido conocimiento 
del Sr. Presidente de la Comisión de Fo
mento, hará lo qúe este dispusiere en el 
particular.

17. Deberá suspender cualquiera clase 
de obra de las espresadas siempre que por 
las acequias ó cañerías que recomponga 
tenga que atravesar agua para el público, 
según se determine por el Sr. Presidente 
de la Comisión del ramo. ■

18. Quedará sujeto á todas las visitas 
que le hicieren los Sres. Presidentes y Re
gidores de semana, en el ramo de obras, 
Fomento y empedrados; arquitecto y se- 
quiero municipales y caso de notar alguna 
falta de cumplimiento á los anteriores artí
culos deberá el empresario deshacer la obra 
y rehacerla en el acto, sin escusa ni pre
testo alguno.

19. Será de cuenta del contratista cos
tear todos los materiales, maderas y demas 
necesario para la ejecución de las referidas 
obras, asi como los útiles y herramientas 
que tengan relación con ellas.

20. Al fin de la contrata deberá dejar 
en buen estado todas las acequias, cañerías 
y demas de que trata el presente plan.

21. No podrá pedir indemnización al- 
gnna m aumento de precio por el que se le 
hubiese rematada esta contrata por ningún 
caso fortuito, previsto ni imprevisto.

Condiciones económicas.

1 .a La contrata será por el término de 
4 años que darán principio á los 3 dias de 
aprobado definitivamente el remate y fini
rán en igual dia y mes del año 1867.

2 .a El tipo bajo el que se procede á la 
subasta es el de 8.000 rs. anuales.

3 .a La subasta se verificará en las ca
sas consistoriales á los 30 días de anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia, 
por medio de pliegos cerrados que se ha
brán entregado en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta inmediatamente después de 
dadas las doce de la mañana, adjudicándo
se el remate á la persona que por menos 
precio se comprometa á cumplir ¡as con
diciones del presente plan.

4 .a El pliego cerrado contendrá la 
proposición conforme al modelo que vá á 
continuación firmada por el licitador; y 
acompañará ademas carta de pago que 
acredite haber depositado en la Tesorería 
de esta provincia la cantidad de 2.000 rs., 
la que retirarán todos los licitadores es- 
ceplo el que haya obtenido el remate que 
no podrá verificarlo hasta cumplir la obli
gación que le impone el art. 5.° de estas 
condiciones económicas.

5 .* El empresario deberá afianzar den
tro de los primeros 5 dias de verificado el 
remate, por la cantidad de 8.000 rs. en 
metálico, por valor de 16.000 rs. en fin
cas ó por 24.000 rs. en valores de la deu
da del Estado, para el cumplimiento de 
esta empresa.

6 .a La cantidad anual porque fuere 
rematada esta empresa se entregará al con
tratista en 3 plazos iguales: el l.° á los 10 
dias de posesionado de la empresa; el 2.° 
á los 4 meses siguientes, y así sucesiva
mente cada 4 meses hasta la conclusión 
de este contrato.

7 .a Será de cargo del empresario pa
gar todos los gastos que deban hacerse pa
ra el otorgamiento de escritura, papel se
llado, registro de hipotecas y demas que 
puedan originarse. Palma 9 de abril de 
1863.— Estanislao Luis Pihano.—Juan 
Luis Gomila, secretario interino.

Modelo de proposición.

F. de T.. vecino de..... de profe
sión.......se compromete á llevar la em
presa de la recomposición y conservación 
de todas las cañerías, acequias, fuentes pú
blicas de esta ciudad y arraval, las péndu
las y grifos de las mismas y demas gastos 
que se ofrezcan al propio objeto, por el 
término de 4 años, con estricta sujeción al 
plan de condiciones publicado por el Ayun
tamiento de esta capital en el Boletín ofi
cial núm.......  por el precio de.........  rs. 
vellón cada año.

Fecha y firma del interesado.

Núm. 5598.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 2 del 
actual se halla inserto el Real decreto si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Gracia y justicia so
bre la conveniencia de modificar los esta
tutos de ios Colegios de abogados.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suprimen los cuatro artículos pri,- 

meros de los estatutos para el régimen dé
los Colegios de Abogados, publicados por 
mi Real decreto de de 28 de mayo de 1838, 
sustituyendo en su lugar los que á conti
nuación se espresan:

Artículo 1.® Los Abogados pueden ejer
cer libremente su profesión en todo el ter
ritorio de la Monarquía, menos en los 
pueblos ó partidos judiciales donde haya 
Colegio, para que puedan ejercerla en 
estos pueblos ó partidos, deberán incorpo
rarse en los Colegios ú obtener habilitación 
de sus respectivos decanos.

Art. 2.° Los Abogados deberán pre
sentar á los jueces que conozcan de las 
causas ó pleitos en que deban actuar, 
cuando no sean los del pueblo ó partido de 
su vecindad: primero, el título: segundo, 
documentos que acredite hallarse al cor
riente del pago de la contribución; y ter
cero, una certificación del decano del Co
legio á que pertenecieren, ó del Juez en 
cuyo partido tuvieren su residencia y ve
cindad y actuaren, de haber cumplido las 
cargas de la clase. Cuando los Abogados 
traten de actuar en pueblo ó partido don
de haya Colegio, si no estuvieren incluidos 

en la lista del mismo, deberán acreditar 
su incorporación, ó en su defecto la habi
litación del decano del mismo.

Art. 3.° Continuarán los colegios exis
tentes, y se establecerán de nuevo, si ya 
no lo estuvieren: primero, en todas las 
ciudades y villas donde residan las Audien
cias del reino: segundo, en todas las capi
tales de provincia: tercero, en todos los 
demas pueblos en donde hubiere 20 Abo
gados al ménos de residencia fija; y cuarto, 
en todos los partidos judiciales donde hu
biere igual número de 20 Abogados, 
aunque residan en diferentes pueblos de 
un mismo partido. Los Abogados domici
liados en aquellos, en donde no se junten 
en número de 20, podrán incorporarse en 
el Colegio mas inmediato, ó asociarse los 
de dos ó mas partidos que se hallen en 
aquel caso para formar un Colegio, que 
no podrá componerse de ménos de 20 
individuos.

Art. 4.° Los Abogados pueden ser in
dividuos de dos ó mas Colegios, con tal que 
paguen los derechos de entrada ó incor
poración en ellos. La incorporación no po
drá negarse sino por las causas que se es
presan en el artículo siguiente.

Art. 5.° Serán causas suficientes para 
negar la incorporación: primera, haber si
do espulsado de otro Colegio: segunda, 
hallarse sufriendo alguna pena: tercera, 
hallarse suspenso disciplinariamente del 
ejercicio de la Abogacía durante el tiem
po de la suspensión: cuarta, mala conduc
ta justificada.

Art. 6.° Contra las resoluciones de la 
Junta de Gobierno de los Colegios, dene
gatorias de incorporación, puede recurrirse 
en queja á las de los Tribunales superio
res: estos, oyendo á aquellas, determinarán 
lo que estimen justo, sin ulterior recurso.

Art. 7.° Pueden los abogados defen
der en los Tribunales que no sean del ter
ritorio de su Colegio, sin necesidad de in
corporación, los pleitos y causas siguien
tes: primero, los en que sean por sí y 
bajo su nombre litigantes ; segundo , 
los en que lo sean en igual forma sus pa
rientes dentro del cuarto grado: tercero, 
los en que hubieren sido defensores de al
guna de las partes en los Juzgados ó Tri
bunales inferiores.

8 .° El decano concederá la autoriza
ción para abogar á.los que la soliciten en 
cualquiera de los casos espresados en el ar
tículo anterior, dando conocimiento de ello 
al Juez ó Tribunal correspondiente.

Art. 9.° Los Letrados que soliciten la 
autorización deberán justificar con docu
mentos fehacientes hallarse en alguno de 
los casos espresados en el art. 7."

Los restantes artículos de los estatutos 
tomarán el número que les corresponda, y 
se hará de ello una nueva edición con las 
modificaciones á que hubiere lugar.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres. — Es
tá rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia y Justicia—Rafaél Mo
na res.

Y dada cuenta de dicho Real decreto á 
la Escma. Sala de Gobierno de esta Au
diencia. ha acordado su cumplimiento y 
que se publique por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia. Palma 9 de abril de 
1863.—P. I. del Secretario de Gobierno 
—El Relator, Pedro Alcover.
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Núm. 5599.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Debiendo procederse el dia 26 de abril 
próximo venidero á las 12 de su mañana 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Señor Gobernador civil de la provincia 
con asistencia del Administrador que sus
cribe,. Fiscal de Hacienda y escribano de 
la misma; y en la villa de Inca ante el 
señor Alcalde un escribano y Adminis
trador subalterno del ramo, al arrien
do en pública subasta de los predios Son 
Juan Arnau procedente de las religio
sas de Santa Catalina de Sena y del de Au- 
barca en el término de Escorca, ambos 
del partido judicial de Inca se hace saber 
al público por medio del Boletín oficial de 
la provincia, periódicos de la capital y 
edictos que se pondrán de manifiesto con 
la debida anticipación en los pueblos 
mas importantes é inmediatos al punto en 
que radican las fincas, para los que gus
ten tomar parte en la licitación puedan 
hacerlo con sujeción a las bases y bajo los 
tipos queseespresarán en el adjunto pliego 
de condiciones debiendo hacer presente 
que el predio Son Juan Arnau está po
blado de almendros, higueras, pinar mon
te bajo y acebuches; es tierra de secano 
pan llevar, existe una casa suficiente pa
ra habitación del arrendatario y criados.

El predio Aubarca contiene olivar, en
cinar y algariobos; es secano pan llevar, 
con monte que no se cultiva; existe un 
huerto con agua de pié; tiene una casa 
con oficinas para la labranza, con suficiente ¡ 
comodidad para el arrendatario, y ademas 
hay una Almazara,

Pliego de condiciones para la subasta de 
los referidos predios.
1 .a El tipo por el que se saca á su

basta Son Juan Arnau es el de 18.006 rs. 
anuales y el de Aubarca por 16.018 rs. cu
ya cantidad es por la que han estado en 
arriendo durante los tres años que vence
rán en 7 de setiembre próximo.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arriba es- 
presada.

3 .a Las proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto y se presentarán una hora 
antes de principiarse la licitación.

4 .a Los pliegos deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia del 
Sr. Presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de retirarlos después bajo pretesto ni mo
tivo alguno.

5 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas estendiendo acta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta 
y el licitador á cuyo favor quede el re
mate.

6 .* La adjudicación del mismo recae
rá en favor del que hiciere poposicion mas 
ventajosa, y si resultare dos ó mas iguales 
se abrirá en seguida nueva licitación por 
espacio de media hora, en cuyo acto to
marán parte nuevamente los actores de las 
proposiciones que hubieren causado el em
pate.

7 .a No se admitirá postura á ninguno 
(¡ue sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto: ni tampoco al que deje de acom
pañar a la misma la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja de 
depósitos de esta provincia la décima par
te del importe de la tasación ó sea la suma 

de 1.800 rs. 60 céhts. por el predio Son 
Juan Arnau y 1.601 rs. 80 cents, por el 
de Aubarca cuyas cantidades se consigna
rán en dicha Caja en concepto de depósito 
provincial para oblar á la subasta.

8 .a Es condición precisa el que el 
individuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada para res
ponder al cumplimiento del contrato; así 
como también el que cultive la finca por 
sí sin que pueda subarrendarla ni traspa
sarla á persona alguna bajo las penas que 
se les impongan y que serán llevadas á efec
to por la vía gubernativa.

9 .a El arriendo de dichas fincas será 
por 3 años que empezarán á regir el dia 
8 de setiembre próximo y concluirán en 7 
de setiembre de 1866; debiendo satisfa
cer el importe de cada anualidad por 
tercios anticipados.

10 . En caso de enagenarse la finca ó 
traspasarla á otro dominio caducará el 
arrendamiento concluido que sea el año 
agrícola.

11 . El arrendatario á cuyo favor que
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y estilo de buen labrador; dividiendo 
la tierra en cuatro sementeras, y el últi
mo año deberá dejar labrado de una reja 
la parte que le toque para la próxima se
mentera, en buen estado, bajo la pena de 
pagar daños y perjuicios.

12 . El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio, sin que pueda perjudicar ni 
cortar árbol alguno , bajo la pena de pa
gar el valor y perjuicios causados; pero 
tendrá facultad de cortar en los terrenos 
incultos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo ter
reno; entendiéndose sin perjudicarlo, para lo 
cual se nombrarán peritos, uno por parte 
del arrendatario y otro porla Administración 
tanto a! darle posesión del arrendamiento 
como á la salida del mismo para que exa
minen su estado, y si encontraren perjui
cios causados serán de cuenta del arren
datario.

13 . Igualmente será obligación, bajo la 
responsabilidad del arrendatario el conser
var en buen estado las paredes ó tapias de 
los sementeros cerrados, á cuyo efecto po
drá reducir á cultivo los intermedios que se 
encuentren dentro de los mismos.

14 . Asimismo será obligación del ar
rendatario en caso de hacer obras por el 
Estado el llevar al pié de las mismas en su 
carro y caballerías todos los materiales y 
pertrechos de picapedreros y carpinteros 
sin poder exigir cosa alguna por ello.

15 . También será obligación del ar
rendatario el franquear á su costa las ca
ballerías necesarias, siempre y cuando fue
re menester inspeccionar el predio por cual
quiera comisionado del Gobierno, si se 
considerase necesaria esta visita.

16 . El arrendatario no podrá sacar es
tiércol del predio y sí emplearlo en las tier
ras del mismo para su beneficio, y en el 
último año deberá dejar igual cantidad á 
la que reciba.

17 . Tampoco podrá él mismo preten
der ni solicitar abono de perjuicios por es
terilidad é imfortunio del tiempo en que 
tuviere en arrendamiento dicho predio, 
bajo ningún concepto.

18 . En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el modo 
acostumbrado á uso de buen labrador

con los estimos y demas, con la propia 
bondad, calidad y valor que los recibió, 
siendo de su cuenta las faltas y perjuicios 
que se observen.

19. El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entrará en e] 
arrendamiento con esclusion de los medios 
judiciales.

20. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
Presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate firmada también 
por el rematante á fin de prevenir todo in
cidente.

21. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado dia 8 de setiem
bre próximo, prévia la aprobación de la 
subasta á su favor.

22. Aprobado el espediente se eleva, 
rá el contrato á escritura pública, cuyos 
gastos y demas ocurridos en la subasta se
rán de cuenta del rematante.

23. Siendo estas fincas de reconocida 
importancia, el arrendatario á cuyo favor 
quede el remate deberá prestar, como se 
ha dicho, la correspondiente fianza en ga- 

: rantía del pago que debe verificar y esti
mos que se le entreguen, á juicio de la 
Administración.

24. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per- 

\ juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se pro- 

1 cederá con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes. Palma 23 de marzo de 1863. 
—-Luis Martínez de Hervás.

Modelo de proposición.
i 

. . i
El infrascrito vecino de se obli- I 

ga á pagar rs. vn. anuales por el 
arrendamiento de la finca rústica titulada 

sita en el término de
con arreglo al pliego de condiciones do su 
referencia.

Fecha y firma.

Núm. 5600.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre á la renovación de los 
arriendos de las fincas rústicas situadas en 
los partidos de Inca y Manacor de esta pro
vincia por concluir el contrato en 7 de se
tiembre próximo venidero los actuales ar
rendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo
letín oficial y edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas importantes 
é inmediatos ai que radican las fincas, á fin 
de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 26 de abril 
próximo á las doce de su mañana ante las 
autoridades y funcionarios, que se espre- 
sarán, con sujeción á las bases y tipos que 
se insertan en el pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas fincas.

1 .a La subasta se celebrará en las es- 
presadas villas de Manacor é Inca ante los 
Sres. Alcaldes constitucionales, Secretario 
de Ayuntamiento y Administradores su
balternos del ramo; y en las villas de Mu
ro y Artá ante ios Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los mismos.

2 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto admitiendo licitaciones á la 
voz, pujas y posturas a la llana sirviendo 
de tipo anual los ya manifestados.

3 .a La cantidad por qué sea rematada 
la satisfará el arrendatario por tercios an
ticipados.

4 .a No será postura admisible la que 
contenga ménos cantidad que la arriba es- 
presada.

5 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, para res
ponder al cumplimiento del contrato; así 
como también el que cultive la finca por 
si sin que pueda subarrendarla ni traspa
sarla, bajo las penas que se le impongan y 
que serán llevadas á efecto por la via gu
bernativa.

6 .a El término del arriendo será por 
tres años que principiarán en 8 de setiem
bre próximo y finalizará en 7 de setiem
bre de 1866.

7 .a La adjudicación del arrendamiento 
recaerá en favor del que hiciere proposi
ción mas ventajosa.

8 .a En caso de enagenarse ó traspa
sar la finca á otro dominio, caducará el 
arrendamiento concluido que sea el año 
agrícola.

9 .a El arrendatario á cuyo favor que
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de el remate, deberá conservar las tierras 
á uso y estilo de buen librador.

10 . No podrá el arrendatario preten
der ni solicitar abono de perjuicios, por 
esterilidad é infortunio del tiempo bajo 
ningún concepto.

11 . El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones.
. 12. VeriG. ado el remate se pasará el 
espediente á la aprobación del Sr. Gober
nador civil de la provincia cuya circunstan
cia es indispensable para la toma de pose
sión.

13. Los gastos y demas ocurrido en । 
la subasta serán de cuenta del rematante. ' 
Palma 23 de marzo de 1863.—El Ad
ministrador, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 5001.
Don Francisco de Madrid Dávila 

juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.

Quien quiere hacer postura á una boti- 
ga y entresuelos señalada con el núm. 31 
de la manzana justipreciada en 1.000 
libras; el primer piso de la casa núm. 32 
de la manzana 44, justipreciado en 1.300 
libras, el segundo piso de la propia casa 
del mismo número y manzana en 1.150 
libras; el tercer piso con el terrado de la 
espresada casa en 1.300 libras; la casa bo- 
tiga y entresuelos con derecho de agua se
ñalada con el núrp. 16 de la manzana 2 
en 1.500 libras; el primer piso de la casa 
núm. 17 de la indicada manzana en 700 
libras; el segundo piso de dicha casa en 
600 libras; el tercer piso de la espresada 
casa en 470 libras; el cuarto piso con el 
terrado en 470 libras; la botiga con entre
suelos núm. 18 de la manzana 2 en 1.700 
libras; la botiga con entresuelos núm. 11 
manzana 20 en 900 libras, los entresuelos 
señalados con el núm. 15 de la manzana 
119 en 1.400 libras: propias de D.4 Fran
cisca Oliver, cuyas casas están situadas to
das en esta ciudad: que de órden del señor 
Juez de primera instancia de este partido 
y distrito de la Lonja se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer pago á 
D. Manuel Vicens de 2.165 libras 8 suel
dos, siendo condición espresa que serán de 
cargo del comprador pagar los derechos de 
corredor, salario de escrituras, hipotecas y 
demás que ocasione el traspaso. Acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 20 del 
qne corre á las doce de su mañana y se 
admitirán las que hiciere siendo arregladas 
á derecho. Palma 11 abril de 1863.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Pedro Antonio Tomas.

Aum. 5602.
Hace saber: Que á instancia de D. Ma

teo y D. José Ferragut de esta vecindad, 
se ha señalado el veinte y cuatro del cor
riente de once á doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado para el re
mate de vario: muebles, ropas y otros 

efectos que fueron embargados á Guillermo 
Palmer también de esta vecindad, en los 
autos egecutivos que contra este han se
guido dichos Sres. Ferragut, sobre pago 
de diez y seis mil libras, moneda mallor
quína. En su consecuencia la persona que 
quiera hacer postura podrá verificarlo que 
le será admitida, siendo arreglada á sus 
respectivas tasaciones que estarán de ma
nifiesto. Palma catorce de abril de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Francisco de Ma
drid Dávila.—Por su mandado—Juan Me- 
drano Borrega.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
e DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente Ge
neral D. Francisco de Mata y Alós Minis
tro de Marina, cese en el despacho inte
rino del Ministerio de la Guerra; quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad ¿inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Marques de Miraflores.

Hallándose restablecido de su enferme
dad L). José de la Concha, Marque de la 
Habana,

Vengo en disponer se encargue de nue
vo del despacho del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marques de Mira- 
llores.

MINISÉRIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditando D. Gregorio Sua- 
rez, Fiscal déla Audiencia de Canarias, la 
imposibilidad física en que se halla para 
continuar en el servicio,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á veintisiete de marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano. = El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en nombrar para la plaza de Fis
cal, vacante en la Audiencia de Canarias 
por jubilación de D. Gregorio Suarez, a 
D. Eugenio Perca, Juez de primera ins
tancia de Jaén.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en trasladar ó la plaza de Ma
gistrado supernumerario, vacante en la 
Audiencia de Valladolid, á D. Pedro Saenz 
de Quejana que sirve otra de igual clase 
en la de Barcelona accediendo á sus deseos; 
y á esta á D. Marcelino Rodríguez Arango 
Magistrado también supernumerario de la 
Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á treinta y uno de mar
zo de mil ochocientos sesenta y tres.=

Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
nares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

t/uiversidades.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provea por oposición, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra de Instituciones de Hacienda 
pública de España, propia de la Facultad 
de Derecho, Sección de Derecho adminis
trativo, que se halla vacante en la Univer
sidad Central.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de febrero 
de Í863.=Luxáo.=Sr. Director general 
de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Madiid la cátedra numeraria 
de Instituciones de Hacienda pública de 
España correspondiente á la Facultad de 
Derecho, Sección de Derecho administra
tivo, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de setiembre de 1 857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el tít. 2.°, sección 5.a 
del reglamento de 10 de setiembre de 
1852.

Para ser admitido á la oposición se nece
sita: *

1 .® Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad de De

recho, Sección de Derecho administrativo 
ó en Administración.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 26 de febrero de 1863.=EI 
Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) confor
mándose con el dictámen del Real Conse
jo de Instrucción pública, se ha dignado 
declarar desierto por falla de aspirantes el 
concurso anunciado en la Gaceta de 16de 
julio último para, la provisión de la cáte
dra de Farmacia químico-orgánica vacan
te en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Gianada; disponiendo en su 
virtud se provea por oposición con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de marzo de 1863. 
=Moreno López.=-Sr. Director general 
de Instrucción pública.

DIRECCION GEEEREL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1 ”

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Granada la cátedra de Farma
cia químico-orgánica correspondiente á la 
Facultad de Farmacia, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el ar

tículo 226 de la ley de 9 de setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tít. 2,° sección 
5.a del reglamento de 10 de setiembre de 
1852.

Para ser admitido a la oposición se 
necesita:

L° Ser español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observrdo una conducta mo

ral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la Facultad d^ Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 13 de marzo de 1863.í=EI Di
rector general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) confor
mándose con el dictámen del Real Conse
jo de Instrucción pública se ba dignado 
declarar desierto por falta de aspirantes el 
concurso anunciado en la Gacela de 16 de 
julio último para la provisión de la cátedra 
de Materia farmacéutica correspondiente 
al reino vegetal, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santia
go; disponiendo en su virtud se provea por 
oposición con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real órden lo digo V. I. para su in
teligencia y efectos consiguiente. Dios 
gua.de á V. I. muchos años. Madrid 24 
de marzo de 1863.—Moreno López. = 
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad lite
raria de Santiago la cátedra de Materia far
macéutica correspondiente al reino vegatal, 
correspondiente á la Facultad de Farma
cia, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tít. 2.°, sección 
5.a del reglamento de 10 de setiembre de 
1852.

Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener 25 años, de edad.
3 .° Haber observando una conducta 

moral irreprensible. .
4 .° Ser Doctor en la Facultad de Far

macia.
Los aspirantes presentarán en esta Di

rección general sus 'solicitudes documen
tadas en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 26 de marzo de 1863.=E1 Di
rector general, Pedro Sabau.

(^Gaceta del 8 de abril.')

FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS.
Se compran cuantas se vendan en toda 

España. Dirijirse á D. Gerónimo G. de 
Sierra, calle de Preciados — 57 — Ma
drid, quien ademos proporciona comprado
res, vendedores y renteros según las ins
trucciones que se le dén.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

1MRPESOR REAL.
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